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Normas Generales

CVE 2111775

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 217 EXENTA (V. Y U.), DE 2022, QUE LLAMA A
PROCESO DE SELECCIÓN EN CONDICIONES ESPECIALES PARA EL

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITACIONAL FONDO
SOLIDARIO DE ELECCIÓN DE VIVIENDA, REGULADO POR EL DS Nº 49 (V. Y U.),

DE 2011, EN LA ALTERNATIVA DE POSTULACIÓN COLECTIVA PARA
PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN EN NUEVOS TERRENOS, INTEGRADOS POR

PERSONAS DEL PROGRAMA DE ASENTAMIENTOS PRECARIOS DEL
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO, EN LOS MESES DE MARZO, MAYO,
JUNIO, SEPTIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022, EN EL SENTIDO QUE SE INDICA

 
(Resolución)

 
Santiago, 6 de abril de 2022.- Hoy se resolvió lo que sigue:
Núm. 479 exenta.
 
Visto:
 
a) El DS Nº 49 (V. y U.) de 2011 y sus modificaciones, que reglamenta el Programa

Habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda;
b) La resolución exenta Nº 217 (V. y U.), de 2022, que llama a proceso de selección en

condiciones especiales para el otorgamiento de subsidios del programa habitacional Fondo
Solidario de Elección de Vivienda, regulado por el DS Nº 49 (V. y U.), de 2011, en la alternativa
de postulación colectiva para proyectos de construcción en nuevos terrenos, integrados por
personas del programa de Asentamientos Precarios del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en
los meses de marzo, mayo, junio, septiembre y diciembre de 2022, y

 
Considerando:
 
Que es necesario rectificar el documento citado en el Visto b), y homologar algunas

condiciones del presente llamado a las dispuestas en otros llamados a postulación del Programa
Fondo Solidario de Elección de Vivienda, dicto la siguiente

 
Resolución:
 
1.- Modifícase la resolución exenta Nº 217 (V. y U.) de 2022, en el siguiente sentido:
 
a) Reemplázase el Visto d) por el siguiente: "d) La resolución exenta Nº 1.754 (V. y U.), de

2020, que Aprueba Manual de Procedimiento para la Aplicación de Gastos de Traslados
Transitorios, Subsidios de Albergue Transitorios y Subsidio de Arriendo, en Familias Atendidas
por el Programa de Asentamientos Precarios".

b) Reemplázase en su Resuelvo 9., la expresión "Resolución exenta Nº 4.017 (V. y U.), de
fecha 28 de junio de 2016", por la oración "Resolución exenta Nº 1.754 (V. y U.), de fecha 9 de
diciembre de 2020.".

c) Sustitúyase en el Resuelvo 15., la expresión "resuelvo 10" por "resuelvo 11".
d) Incorpórase en el Resuelvo 16., a continuación de la tabla inserta, el siguiente párrafo:
 
"Establécese que para el financiamiento de los proyectos de la Región Metropolitana, el

monto de subsidio base será de 560 Unidades de Fomento, monto total al que no se aplicará el
factor multiplicador definido en la resolución exenta Nº 1.874 (V. y U.), de 2015.".
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e) Sustitúyase el literal a) del Resuelvo 21., por el siguiente:
 
"a. Obras de urbanización, rotura o reposición parcial o total de pavimentos, vías que deban

construirse al exterior del terreno con el objeto de conectar el proyecto con la vialidad
circundante, soluciones sanitarias especiales, individuales o colectivas, obras especiales para la
mitigación por zonas de inundación, subestructuras que conecten la vivienda con sus fundaciones
y rellenos estructurales masivos, canalización de quebradas, obras de vialidad producto de
franjas afectas a declaratorias de utilidad pública para la ejecución de vías colectoras, gravadas
en el respectivo instrumento de planificación territorial, obras de estacionamientos subterráneos,
refuerzos estructurales respecto de predios vecinos, obras exigibles al proyecto producto del
procedimiento de evaluación o declaración de impacto ambiental y de impactos sobre el trasporte
urbano, ductos de telecomunicaciones, incorporación de ascensores u otros sistemas de
transporte vertical, e incluso para obras de pavimentación asociadas al proyecto, siempre y
cuando existan informes y/o estudios, realizados por un profesional competente, que así lo
determine, o de acuerdo a lo requerido e indicado además en el Itemizado Técnico de
Construcción para Proyectos del Programa FSEV, aprobado por resolución exenta Nº 6.624 (V. y
U.), de 2016 y sus modificaciones, y obras de pavimentación interior sobre suelo salino cuando
estas consideren las indicaciones incluidas en las resoluciones Minvu o Seremi de Vivienda y
Urbanismo respectiva, que aprueben itemizados técnicos de suelos salinos y/o las incluidas en la
NCh 3394.".

 
2.- Establécese que la resolución exenta Nº 217 (V. y U.), de 2022, se mantendrá vigente en

todo aquello que no ha sido modificado por la presente resolución.
 
Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Carlos Montes Cisternas, Ministro de

Vivienda y Urbanismo.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Tatiana Valeska Rojas Leiva, Subsecretaria de

Vivienda y Urbanismo.
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